
En la tercera parte estud· 1 • ,meno 
. , . 1a a acc10n Pauliana concursa1 fenó-paulia:1:nrtrt;:�:a� i:e t: ¿f �!icación de la t�ría de 1� 'acción

aplicadciones de la acción pauliana en �r�:��g:��� ªd::al�a� las en ca a disposición legal formulando las ob . , eruen ose • ' servac10nes que estim perlmentes y complementando 1 b ' . . a Corte Suprema de Justicia y de{ T t�� ªJ� ;on J�nsprudencia de la <lamente comentada F' 1· l n una upenor de Bogotá debí-. 1na iza a monogr f, mica de diversos orde . . , . a ia con una vista panorá-formar la legislación �;:;;t;� J
c
:��toºsa yla

con �� Proy l�cto para re­
acc10n pau 1ana. 

Esta obra cobra relievad • . bliografía nacional al res a timportancia debido a la escasez de bi-erudición y trata todos lo;:�;;;0;;e �t:c

t�ió�o;���:O�� valiosa 

Este estudio serio Y juicioso
colombiano por su sólida f d es un -�porte al panorama jurídico un amentacwn, su erudita visiónque presenta una teoría completa de la . , . y por� forma legislativa al acc10n en miras a una re-el libro, su claridadr�17cto. ½1. !º�ª didáctica, como está escritono solam . a prec1S1on e conceptos, hacen que sirva ente a profes10nales sino a estudiantes del Derecho.
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TESIS DE GRADO 

El día 4 de diciembre de 1964 obtuvo su título en jurisprudencia el alumno Carlos H. Rebolledo con una importante tesis sobre el "habeas corpus". Fue presidente de tesis el doctor Alvaro Copete Lizarralde y actuaron como examinadores, además, los doctores Ber­nardo Gaitán Mahecha y Andrés Holguín. 
A través de su tesis doctoral, el nuevo graduando hizo un cuida­doso estudio de la institución del habeas corpus, remontándose al origen y concepto de libertad para mostrar luego la manera como está consagrado el principio de la libertad individual en algunas 

constituciones actuales. De otro lado, la tesis analiza el concepto mismo de habeas corpus, señala sus orígenes y su evolución histó­rica, explica cómo el concepto mismo de habeas corpus. entendido inicialmente como protección de la libertad física o corpórea del in­dividuo, se ha e,.1:endido luego para cubrir muchos campos de ac­ción dentro de la órbita social. La tesis estudia, además, un punto especialmente interesante, como es el de la aplicación del habeas
corpu$ ante las situaciones de emergencia (principalmente ante el estado de sitio y ante el ejercicio de las facultades extraordinarias por parte de la rama ejecutiva). Igualmente, el señor Rebolledo hizo una recopilación sustantiva de las normas relativas al habeas corpustanto en las actuales constituciones europeas como americanas, se­ñalando los países en los cuales esta institución se halla simplemente enunciada, como un principio básico, en las respectivas cláusulas 
constitucionales, y aquellos donde, además, ha sido reglamentado 
a fin de que tenga efectividad inmediata. Pero la parte más impor-
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tante de la tesis comentada es la relativa al habeas corpus dentro de 
la legislación colombiana. Dos puntos merecen ser puestos de re­
lieve: en primer término, la relación cuidadosa y metódica de las 
libertades individuales consagradas en nuestra Constitución, que, 
según la tesis mencionada, son las siguientes: individual; de testi­
monio; de propiedad; de invención; de donación; de enajenación; de 
comunicación; de industria; de enseñanza; de prensa; de asociación; 
de petición de reunión; de conciencia; de cultos; y de sufragio. Y, 
en segundo término, debe destacarse la crítica hecha en la tesis del 
señor Rebolledo al decreto extraordinario 13.58 de 1964, dictado por 
el Gobierno en uso de facultades extraordinarias, pues sostiene el 
graduando que, aunque la ley de facultades las confirió el ejecutivo 
expresamente para instituir � mejor, reglamentar y hacer efectiv� 
el habeas corpus, sin embargo en la práctica las normas dictadas por 
el ejecutivo hacen irrisorio e inoperante el ejercicio del recurso o 
acción de habeas corpus que quiso robustecerse. La tesis del señor 
Rebolledo ha sido, por todos estos aspectos importantísimos y de 
evidente actualidad en nuestro medio, muy favorablemente comen­
tada. 
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